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^  TELECOMUNICACIONES

Resolución mediante ia cuai el Pleno del Instituto Federai "de

Telecomunicaciones otorga ai C. Juan Martín Rodríguez Espinoza un Título
de Conce^ón Única para uso comerciai. \

V _
Antecedentes >

^ '--1.
Primero.-^Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el

Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas

disposiciones dé ios artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de ia Constitución Política de ios

^stados Unidos Mexicanos, en materia de^ telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma
Constitucional"), mediante el cual se creó el /Instituto Federal de Telecomunicaciones (el
"Instituto") como un órgano autónomo que tiene por objeto el désarrollo eficiente de la _
radiodifusión vías telecomunicaciones.

-  ■ , \ - /

Segundo.--Decreto de Ley. El 14 de julio de 20J.4 se publicó en elBiario Oficial de la Federación

el "Decreto por el que se expiden ia Ley Federai de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y ia Ley

del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones en materip~de telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en
/vigor el 13 de agosto de 2014.

Tercero.- Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la
_ ^ Federación el "Estatuto Orgánico del instituto Federai de telecomunicaciones" (el "Estatuto

Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014.

/  I ■
Cuarto.- Líneamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015 se

^publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo medianté^ei cuai el Pleno del instituto
Federai de Telecomunicaciones aprueba y emite Jés Líneamientos generales para el
otorgamiento de las concesiones a (fue se refiere el título cuarto de ia Ley Federai de

^  ̂ Telecomunicaciones y Radiodifusión" {\os "Líneamientos"), mismos que fueron mojdificados el 13
de febrero de 201^.

i  - C ^
Quinto.- Acuerdo de Suspensión de Labores. El 8 de mayo de 2020 se publicó en el Diario

^  Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cuai el Pleno del instituto Federai de
Telecomunicaciones declara ip suspensión de labores por causa de fuerza mayor, con motivo de

ias medidas de contingencia por ia pandemia de cordnavirus COViD-19, y determinadlas
funciones esenciales a cargo del propio instituto para garantizar ia contir^uidad y calidad en ia
prestación de ios servicios de teiecomunic^iones y radiodifusión" (el "Acuerdo de'Suspensión
de Labores"^ mismo que entró en vigor el 1 de mayo de 2020. En dicho Acuerdo de Suspensión

^  de Labores, el Instituto estableció, entre otras cosas, los términos a los cuales quedarían sujetos )
los interesados en continuar vía electrónica la tramitación de la(s) sólicitud(es) que hubiere(n)

presenta'do ante este órgano autónomo, previo a la entrada en vigor del mencionado Acuerdo. /

\

/

\ ^ ^
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Sexto.- Solicitud de Concesión. El 27 de mayo de 2020, el O. Juan Martín Rodríguez Espinoza

presentó ante el Instituto vía correo electrónico, el Formato IFT-Concesión Única, mediante el
cual soíióitó el otorgamiento de una concesión única para uso comercial, a fin de implementar una
red de comunicaciones, utilizando como medio de transmisión espectro libre en las^ bandas de

2.4 y 5 GHz, para prestar los servicios de^cceso a internet y transmisión de datos en la localidad
de Ciénega Grande, Municipio de Asientos, Estado de Aguascalierjtes (la "Solicitud de

Concesi^"). ̂  ^ /

\

\

\

Séptimo.- Acuerdo de ̂ spenslón de Plazos. El 3 d^ julio de 2020 se publicó en el Diario
Ofjcial de la Federaoiórt el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de
felecomunicaclones, por causa de fuerza mayor, determina los casos en que se suspendemos
plazos y términos de ley, con fundamento en lo dispuesto en los artículo^28, párrafos segundo y—

^  tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 115, segundo párrafo y 121 de'la Ley
Federal de Competencia Económica, con motivo de las medidas de contingencia perla pandemia

de coronavirus COVID-19, así como sus excepciones, a fin de preservarlas funcionéis esenciales^
^  ̂a cargo del propio Instituto y garantizar la continuidad y calidad en lamentación de los servicios

de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Acuerdo de Suspeq^sión d^ Plazos"), mismo que entró
en vigor el 1 de julio de 2020 y cuya modificación fue publicada en él citado médio de difusión

^  oficial el 19 de octubre de'2020. ^ ^

_  Posteriormente, mediante escrito remitido vía correo electrónico al Instituto el 5 agosto de 2020,

el 0. Juan Martín Rodríguez Espinoza entregó información complementaria a la Solicitud de
Concesión, como parte de la respuesta al requerimiento formulado "mediante oficio
IFT/223/UCS/bG-CTEU618/2020 notificado vía correo electrónico el 22 de junio del presente.

Octavo.- Presentación física de documentación. El 14 de agosto de 2(^20, en atenciór^a lo
^ dispuesto por el inciso c) apartado A del Anexo deFAcuerdo de Suspensión de Plazos, el C. Juan

Martín Rodríguez Espinoza presentó al Instituto de manera física, toda la documentación ̂original
-  y completa que remitió inicialmenté^de manera electrónica los días 27 de mayo y 5 de agosto del

presente. \

-Noveno.- Solicitud de Opinión Técnica^ Mediante oficio IFT/223/UCS/1101/2020 notificado el
3 de séptiembre (de 2020 vía correo electrónico, el Instituto solicitó a la "Secretaría de
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") la opinión técnica correspondiente^a la Solicitud
~de Concesión, de conformidad con Ip establecido en el artículo 28 páVrafo décimo séplimo de la

\

Constitución'Política de los Estajdos Unidos Mexicanos (la "Constituciónj!^).

EnT/irtud de los Antecedentes referidosry

Considerando -
\  -

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, décimo
s'éxto y décimo'sé|íimo de la Constitución, el Instituto es un^órgano autónomo con personalidad
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las
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telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia Constitución y en los términos que fijen

las leyes, teniendo a su cargo la regulación\ promoción y supervisión del uso, aprovechamiento

y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión
y telecomunicaciones_así como del acceso a inÍFraestructura activa, pasiva y otros insumos'
esenciales, garantizando ló^establecido en los artículos 6o. y 7o. constitucionales. —

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de

radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros^spectos, regulará de forma asimétrica
a los participantes en estos mercados con el objetorjde eliminar eficazmente las barreras a la

competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al concesionamiento y a la propiedad

. cruzada que controle varios medios de^comunicación que sean concesioriarios de radiodifusión
^ táecomunicaciones que sirvan a un mismo mercadc) o zona de cobertura geográfica,
garantizando lo dispuesto en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución. /

/

Ahora ̂ien, corre^onde-al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 15
fracción IV, 16 y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley")

el otorgamiento de concesiones, ̂sí como resolver respecto de las prórrogas, modificación o
terminaciónde las mismas.

-  - /

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico establece la atribución del Pleno del

Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del

espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de

"^telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así
como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos esenpiales.

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción I _deí Estatuto Orgánico, corresponde a la

Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la^Direccióh Géneral de Concesiones de

Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las soJ[citudes para el otorgamientoTle concesiones en
materia de telecomunicaciones, con excepción de_^aquellas que deban otorgarse a través de ufi
procedimiento de licitación pública, para someterlas a consideración del Pleno.

En este orden de ideas, y considerando que el Ins/ituto tiene a'su cargo la regulación, promoción
y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar concesiones_en materia
de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano''^máximo de gobierno y decisión
del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de Concesión.

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. El párrafo segundo del artículo

Cuarto Transitorio^del Decreto de Reforma Constitucional, señala que en las concesiones que la

\ ̂ Ley establezca como únicas, los concesionarios estarán habilitados para prestar todo tipo de
servicios a tra\^és de sus redes. ^ ^ \

^  /
Al respecto, el artículo 66 de la Ley establece que se requerirá concesión única para prestar todo

tipo de servicios^ públicos.^de telecomunicaciones y radiodifusión.
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Asimismo, el artículo 67 fracción I de la Ley dispone que la concesic^n única para us^o comercial
confiere el derecho a personas jfísicas o morales para prestar "servicios públicos de
telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de -lucj^o, a^ravés de una red pública de
telecomunicaciones. 1

Es importante mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos establecidos
en el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: ^ \

^  /

"Articulóos. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su uso, deberán_
presentar al Instituto soiicitud que contenga como mínimo: I

I. Nombre y domiciiio del solicitante;

ti. Las características generales dei proyecto de que se trate, y

) lli. La documentación e información que acredite su capacidad técnica, económica, jurídica y
administrativa. ^ ^

\  A

En este sentido, si bien el artículo 73 de lá^Ley establece de manera general los requisitos que
deben cumplir los interesados en obtener concesión única, es necesario observar loi^establecido

pn el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos específicos .que deben
proporcionar y acreditar dichos interesados. n \ ^

Por su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada la Solicitud de Concesión,

debe acatarse el requisito de procedencia establecido en el artículo 174-B fracción I inciso a) de

la Ley Federal de Derechos, que establece el monto de los derechos a pagar por el trámite relatiw

al estudio de la solicitud y en su caso expedición d^ título de una concesión única para uso
comercial.

/ Tercero.- Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos señalados
en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y-Servicios, a través de la

Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó la SoNcitud de
Coqcesión observando que la información fue presentada mediante el uso del Formato IFT-
Concesión Única y acreditada con la siguiente documentación: ^ j

i. Datos generales dpl Interesado. ^
\  El C. Juan Martín Rodríguez Espinoza acreditó los requisitos de procedencia establecidos
/  en^ la fracción I del artículo 3 d^ los Lineamientos, mediante la presentación de las

constancias documentales que contier^en los datos^generales del interesado.^

-  ■ y ,II. Modalidad de uso. __ \
El C. Juan Martín Rodrigue^ Espinoza especificó que la concesión solicitada consiste en
una Concesión Única paraJJso Comerdal. \
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VIII. Características Generales del Proyecto. ^ / V

'  a) Descripción dei Proyecto: A través d^Ia concesión única para uso comercial ef
C. Juan Martín^Rodríguez Espinoza impfehientará una red de comunicaciones
utilizando como medio de transmisión espectro libre en las bandas de 2.4 y 5 GHz,

|5ara prestar los servicios de acceso a internet y transmisión d^datos en la
\  localidad de Ciénega Grande, Municipio de Asientoé\ Estado de Aguascalientes.

L

¡
Para lo anterior, el 0. Juan Martín Rodríguez Espinoza desplegará su red

utilizando infraestructura propia, compuesta de enlaces de microondas punto a \

_  ~ punto y punto a multipunto, utilizando espectro libre en las banda's de 2.4 y 5 GHz,
así como routers y antenas para la administración de la red.

f  AsimÍsmo,'^el O. Juan Martín Rodríguez Espinoza presentó cotización emitida por
la empresa Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., con el fin de intercambiar el ^

_  tráfico producido en-su red, misma que cometeializa seryicios públicos de
telecomunicaciones al amparo de los diversos títulos de concesión en matéria^de

telecomunicaciones.

IV. Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa.
\  l - ^ /

V

a) Capacidad Técnica, El O. Juan Martín Rodríguez Espihoza presentó la
documentación con lasque justifica tener la capacidad y_soporte técnico para

^  realizar las instalaciones necesarias y satisfacer] las necesidades de los usuarios,
ya que cuenta con experiencia y con el apoyo técnico de personal capacitado en

/  las tecnologías de la información y comunicación para ,pdder proporcionar
^  soluciones viables a cualquier problemática que se presente. ^ ~ ̂  ̂

/  b)/Capacidad Económica. El 0. Juan Martín Rodríguez Espinoza acredito su
capacidad económica, mediante la presentación de una carta de intenciót^de
crédito emitida por institución financiera, eq^ donde se manifiesta la disposición de
dicha institución para extender una línea de crédito con un monto si^ficiente para
la implementación del pro/ecto, coq^ lo que se confirma su solvencia ecoqómic^
para el desarrollo del mismo..  ... H ^ ^

!  c)"^Capaddad Jurídica. El C. Juan Martín Rodríguez Espinoza acreditó su
nacionalidad mexicana, mediante la presentación de la copia certificada de su

credencial para votar, expedida por el instituto Federal Electoral. -
1

/ d) Capacidad Administrativa. El C. Juan Martín Rodríguez Espinoza acreditó,

mediante la' descripción deHos procesos administrativos ii^erentes, tener la
capacidad administrativa-para la prestación de los servicios de telecomunicaciones

^ a que-se refiere su proyecto. ^
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V. Programa inicial de cobertura. ^ /

\ El C. Juan Martín Rodríguez Espínoza señaló que prestará los servicios de acceso a
íríternet y transmisión de datos en la localidad dapiénega Grande, Municipio de Asientos,
Estado de Aguascalientes. ¡

z' \

Vi. Pago por ei análisis de la solicitud.

PorHo que hace al comprobante de pago, el C. Juan Martin Rodríguez Espinoza presentó
la factura con número 200004249, por concepto del^ago de derechos por el estudio de
la solicitud y, en su caso, expedición de titulo o prórroga de concesión única para uso
comer^al, conforme al articulo 174-B fracción I, Inci^ a) de I^Ley Federal de Derechos.

Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo sléptimo del articulo 28 de la
Constitución, ̂  través del oficio IFT/223/UCS/1101/2020 notiflcado^via correo electrónico el 3 de
septiembre de 2020, el Instituto solicitó a la Secretaria la opinión técnica correspondiente a la

Solicitud de Concesión. Al re^pecto,^se debe considerar que la emisión^de dicha opinión es
facultad potestativa de la^tada Dependencia, por lo que su emisión no es un requisito necesario
para continuar con el trámite que nos ocupa. Por lo anterior, al haber transcufrido'el plazo de 30

/  (treinta) días establecido en e> párrafo décimo séptimo del articulo 28 de la Constitución, y
^  tomando en cuenta^ue la Secretaria no emitió pronunciamiento alguno respecto de la Solicitud'

de Concesión, este Institutó puede' continuar con el trámite respectivo. /

Derivado de lo anterior, la/Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a
y la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud de Concesión cumple con los
^ requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia

de telecomunicaciones, y que de acuerdo con las características generales del proyecto y los
fines para los cíiales se solicita la concesión, d uso que se le dará a la concesión es con fines de

\  lucro, por lo que procedería el otorgamiento de una concesión única para uso comercial. ^

Con base en el análisis anterior,' este-Pleno considera procedente otorgar una concesión única

para uso comercial al solicitante. \

Cuarto.- Bandas de Frecuencias de Espectro Libre. De acuerdo con la información presentada

por el 0. Juan Martin Rodríguez Espinoza, éste instalará su redicen la/infraestructura que se
indica en el numeral ill inciso a) del Considerando Tercero anterior, asimismo el C. Juan Martin
Rodríguez Espinoza manifestó su intención de utilizar bandas de frecuencias de espectro libre
dentro de los rangos de frecuencias de 2.4 y 5 GHz, para prestar los Servicios de acceso a internet

\y transmisión de datos' en la localidad de Ciénega Grande, Municipio de Asientos, Estado de
Aguascalientes. Es pertinente señalar que, dentro de dichos rangos de frecuencias, se
encuentran clasificados como espectro libre únicarnente los-siguientes segmentos: 2400-2483.5

MHz, 5150-5250 MHz, 5250-535"0 MHz, 5470-5600 MHz, 5650-5725 MHz y 5725^5850 MHz._

En ese sentido, s¡_ bien es cierto que las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico
clasificadas como espectro"libre no pueden ser consideradas como parte de la infraestructura
propia de la red, tampoco existe impedimento legal para que sean utilizadas por un concesionario,^
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al contrario, la Ley en str artículo 55 fracóión II, establece que el espectro libre son "aquellas

bandas de frecuencia de acceso libre, que pueden ser utilizadas por el público en general, bajo

^  los lineamientos o especificaciones qué establezca el Instituto sin necefida^ de concesión o
~  autorización." por lo que resulta clarí^ue no solo no existe^rohibición,para que un concesionario
'  utilice bandas de espectro libre, sino que las mismas pueden ser utilizadas por cualquier persona^

Para ello, el C. Juan MartírL Rodríguez Espinoza deberá observar -en todo momento las

condiciones técnicas de operaciórTpara la utilización de banijas de frecuencias de espectro Iibr4f^
^ue se establecen en el "Acuerdo por el que sé\estabjpce la política para sen/icios de banda'^ y
~ ancha y otras aplicaciones en las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 902 a 928

^ MHz; 2,400 a 2Í:483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5,150 a 5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz^5,470 a ̂ ~
5,725 MHz; y 5,725 a 5,850 MHz", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo

de 2006, la "Resolución por medió de la cuáTla Comisióp. Federal de Telecomuhicaciones expide ^ >(
las condiciones técnicas de operación de la banda 5,725 a 5,850 MHz;para su utilización como

^  banda de uso libre", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de abril de 2006, el
"Acuerdo por el que se establecen las bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725 -
MHz, comobandasde frecuencias del espectro radioeléctrico de uso libre, y las condiciones de _

^  ̂operación a que deberán sujetarse los sistemas y dispositivos para su operación en estas
báhdas", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de/noviembre de 2012, y el "Acuerdo
por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica

IFT-008-2015: Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso-

Equipos de^radiocomunicación por salto de frecuencia y por moduiación digital a operar en las
^  bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 572^-5850 MHz-Especificaciones, limites y métodos

de prueba" publicado en él Diario Oficial de la Federación el 19 de octubre de 2015.

^  Por lo anteriormente señalado,' y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, ^
décirpo sexto y^écimo séptiriro deia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6.^
fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción I, 66, 67 fracción I, 71, 72, 73 y 74 de la Ley Federal ^
deTelecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción I, 36, 38,.39-y 57 fracción I de la Ley Federal

-"y

\

de Procedimiento Administrativo; 1, 6 fracciones Ky XXXVIII, 32 y 33 fracción I del Estatuto

Orgánico , del Instituto Federal de Telecomunicaciones; el artículo 3 de los "Linearñientos
generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere^el titulo cuarto de la Ley
Federal de Telecomun)caciones y Radiodifusión", publicados en el Diario Oficial de la Federación
el 24 de julio de 2015 y rriodificados el 43 de f^ero de 2019, así como lo establecido en el
numeral Segundo del "Acuerdo mediante el cuÁr el Plenp del Instituto Federal de
Tjelec^municaciones declara la suspensión de labores^por causa de fuerza mayor, con motivo de
las medidas de Contingencia por la pandemia jde coronavirus COVID-19, y determina las
funciones esenciales a cargo del propio Instituto para garantizar laContinuidad y calidad en la
prestación de los servicios de telecomunicaciones y radicidifusión", publicado en-el Diario Oficial
de la Federación el 8 de mayo de 2020, y el t;iumeral Segilndo del "Acuerdo mediante el cual el^
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, por causa de fuerza mayor, determinados

^sosi en que se suspenden los plazos y términos de ley, con fundamento en lojiispuesto en tos
artículos 28, párrafos segundo y tercero de la Ley FedeFal de Procedimiento Administrativo; 115,\

Página 7 de 9

\



^  ̂ - - i

^  \

'  ' y
segundo párrafo y 121 dele Ley federal de Competencia Económica, con motivo de ias medidas
de contingencia por ia pandemia de coronavirus COVÍD-19, asLcomo sus excepciones, a fip de
preservar las funciones esenciales ajcargo del propio Instituto y garantizar ia cojitinuidad y calidad
en ia prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 3 de julio de 2020 y cuya modificación fue publicada en el citado medio

de difusión oficial^l 19 de octubre de 2020, el Pleno de este Instituto expide la siguiente:
/

Resolución i / \
I  \ '

Primero.- Se otorga a favor del C. Juan Martín Rodrigue^ Espinoza, un título de concesión única
para uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar cualquier servicio de telecomunicaciones

y radiodifusión con cobertura nacional, conforme a~los términos establecidos en el titulóle
^  concesión a que)sé refiere el Resolutivo-Tercero de la preseñte^^solución. ^

^  Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones'^que deba obtener el C. Juan Martín Rodríguez
^  Espinoza, en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso
~  determinado O recursos orbitales, en los térniinos previstos en la Ley Federal de

y

_  Telebomunicaciones y Radiodifusión.

Segundo.- AÍJiacer uso de las bandas de frecuencias clasificadas cor^o espectro libre el C. Juan
Martín Rodríguez Espinoza deberá cumplir en todo,rnoménto con lo dispuesto en el la Ley Federal""
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, las condiciones de operación eétablecidas en el

"Acuerdo por ei que se establece la política para servicios dé banda ancha y otras aplicaciojies

en las bandas de frecuencias del espectro raéJoeiéctriCo 902 a 928 MHz; 2,400 a 2,483.5 MHz;

3;600 a 3,700 MHz; 5,150 a 5,250 MHz; ̂5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz; y 5,725 a 5,850
MH^', la "Resolución por medio de ia cual la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide
las condiciones técnicas de operación de la banda 5,725 a 5,850 MHz, para su utilización como

banda de uso libré', el "Acuerdo por el^ue se establecen las bandas de frecuencias de 5470 a
5600 MHz y 5650 a 5725 MHz, como bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso

libre, y las condiplónes desperación a que deberán sujetarse l^s sistemas y dispositivos para su
operación en estas bandas.", y el "Acuerdo por ei que el Pleno del instituto Federal de
S'slecomunicacionés expide la Disposición Técnica IFT-008-2015y Sistemas de

radiócomunicación que emplean la técnica de espectrar disperso-Equipos de radiocomunicación
por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en ias bandas 902-928 MHz, 2400-

2483.5 MH/ y 57^5-5850 MHz-Especificacionés, límites y métodos de prueba" y cualquier dtra
^  disposición legal, técnica o reglamentaria que resulte aplicable. ( ̂

Tercero.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en

las facultades que le confiere el articulé 14 fracción X del Estatuto Orgánico del InstitiTtq Federal
/  de Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión única a que se refiere el Resolutivo

Prirnero de la preserTfe Resolución, mismo que se anexa a la presente Re^Solución yTorma parte
integral de la misma.
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Cuarto.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios^
Rodrigué Espinoza el contenido de la pr^ente Resolución y a entregar el título de concesión
señalado en el [^solutivo Primero, una vez que sea suscrito por el Comisionado Presidente.

^ INSTITUTO FEDE

J

RAL DE
TELECOMUNICACIONES

a notificar al C. Juan Martín

\

Quinto.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única que, en

su caso, se otorgue, una vez que sea debidamente entregado al interesado. V

/

\ /

Adolfo Cuevas Teja

Comisionado Presidente*

.  /

Mario Germán Frofnow Rangei
Comisionado

\

Javier^uárezj|Vlojica
/ ̂  Comisionado

Comisiona

Sostenes~Diaz González

Comisionado

/

ifT^rc^añ^aého Castillo
Comsionado

\
\

Resolución P/IFT/181120/413, aprobada por unanimidad en ia XXII Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federai de Telecomunicaciones, celebrada
el 18 de noviembre de 2020.

Lo anteijor, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de ios Estado¿_
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicacio^ies y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto
Federal de Telecomunicaciones.

í
A

'En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe ei Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con
fundamento en el artículo 19 de ia Ley Federai de Telecornmiicaciones y Radiodifusión.
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